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“PODA Y DERRIBO DE ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA” 

 
 
 
DEPENDENCIA QUE ATIENDE: Dirección de Imagen Urbana 

 
 
UBICACION DE LA OFICINA DEL TRÁMITE: Calle Mirador No. 17 Colonia Centro. 

 
 
TELEFONO: (OI777) 3 20 67 60 

 
 
PERSONA QUE ATIENDE: C. Miguel  Zepeda Castelán 

 

HORARIO DE ATENCION: lunes a viernes de 8:00 a 16:00 hrs. 

 

TIEMPO PROMEDIO DE RESOLUCION: 10 días naturales. 

 
 
REQUISITOS:  

• Dictamen técnico para poda y derribo de árbol (Expedido por la Dirección de Ecología Municipal) 

 
 
 
COSTO: No aplica 

 
 
 
 

 


